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TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD- GDO-02-F17

ENTIDAD PRODUCTORA:HOSPITAL DEL SARARE SAN RICARDO PAMPURI ESE

OFICINA PRODUCTORA: ECONOMATO -(Recursos complementarios)

No DE CÓDIGO

124.2.13

124.2.13.02

SFRIF O ASUNTO

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN

Registros de Control simple

TIEMPO DE
RETENCIÓN

ARCHIVO
CENTRAL

10

HOJA DE

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA: 124.2

DISPOSICIÓN FINAL
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PROCEDIMIENTOS

Los respectivos registros de minutas de dietas;
se eliminara debido a ía perdida de vigencia; es
decir, documentos que ya no aportan evidencia
administrativa, por lo tanto; carecen de
importancia y han cumplido los fines
administrativos. Los respectivos registros se
catalogan como duplicidad; debido a que las
dietas se manejan teniendo en cuenta criterios
de la nutrícionista y por ende son registrados
ante la historia clínica de hospitalización de
cada uno de los pacientes. Para ejercerla
actividad de eliminación se manejará mediante
acta de eliminación y bajo lo parametrizado en
el formato único de inventario documental-FUID
y por ende mediante directrices del comité de
archivo instiíucional.manejo de rango en años
97-2000.
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